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Mexicati Baja Galifornia, a ocho de abril de dos mitiveinticúätro3.
',1

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal de Justicia

Electoral, Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA al Magistrado Presidente

Mtro. Jaime Vargas Flores, que a las nueve horas qon cincuenta minutos del presente

día, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número SG-SGA-O A-50512024 constante

en una foja útil, signado por actuario de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal

Electoral del Poder Judiciai de la Federación, con el que remite copia simple del

acuerdo de dos de abril dictado dentro del expediente SG-JDC-8412024, y en

cumplimiento a lo ordenado, devuelve las constancias originales relativas al Juicio para

la Protección: de:,los .Derechos Político-Electorales de la Ciudadanía JC-92t2024.

Conste.
:

Vista.la'cç¡gn,tq,'lqyè"antecede; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10,
1

frgpôiq¡epì IlI,,i4g de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

; palifornía,,7,' ftaccion l, 25, 59 y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal, se

ACUERDA:
1,, .

PRIMERO: Por recibido el expediente JC-9212023; agréguese el oficio y acuerdo de

ernillo de impugnación

el cuadernillo de impugnación a los autos originales; y en virtud de
,:

,rnás diligencias que realizar, sin mayor trámite remítase el expediente

'-iìfj i .1 ,

t';.ii.:'
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: ... :.i. .: ',-;!ll i

5€Çf;Trnniro. 
u"t Lin*,otl*a o"r" tá àìauoraci¿n ae uersiones pirblicas aprobado por el Pleno del Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia, y conforme a

lo previsto en los a¡tículos 3, fracciones X, y XXX, 4, 6 de la Ley General para la Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3, f¡acción
XXI, I 16, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la infomación PÍrblica; así como, 4, fracciones VIII y IX, l6 de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Baja Califomia;3, fracción II, 13, l4 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infomación Pública para

el Estado de Baja California, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reseruada o confidencial que encuadra en esos

supuestos normativos.

2 El veintisiete dejulio de dos mil veintitrós, el pleno de este Tribunal de Justicia Electoral de Baja Califomia, designó al Maestro Germán Cano Baltazar como

Magistrado en funciones, en términos del artículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del de Baja Califomia.
3 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.
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TRIBT]NAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ELECTORAL
FIELY EXACTA

tc-9212023

DEL ESTADO DE BAJA
DEL QUE SE ENCUENTRA

JC-9?/2023 al ARGHIVO como asunto total y legalmente concluido, previas las

anotaciones de rigor en el Libro de Gobierno.

NOTIFIQUESE por ESTRADOS; ptlblíquese por LISTA y en el SITIO OFICIAL DE

INTERNET de este órgano jurisdiccionalelectoral, de conformidad con los artículos 302,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; 63, 66, del

Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de
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Así lo Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrad al de

Estado, ante la Mtra. Karla Giovan nte, Secretaria

en Funciones quien autoriza y
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS
CALIFORNIA, CERTIFICA QUE EL PRESENTE LA
EN EL EXPEDIENTE
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